
Expediente: 3744/15
Carátula: SALAS JORGE LINO C/ YAPURA BORQUEZ FANNY MARIELA Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 28/11/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23279765834 - SALAS, JORGE LINO-ACTOR/A
90000000000 - DIAZ, JUAN MANUEL-DEMANDADO/A
27108201407 - YAPURA BORQUEZ, FANNY MARIELA-DEMANDADO/A
27108201407 - DIAZ, JUAN FORTUNATO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - ESCUDO SEGUROS, -DEMANDADO/A
90000000000 - GOMEZ BISGARRA, DOMINGO FORTUNATO-LIQUIDADOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3744/15

*H102325866604*
H102325866604

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: SALAS JORGE LINO c/ YAPURA BORQUEZ FANNY MARIELA Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 3744/15

Proveyendo actuación: OTROS - POR: TORRES, DANIELA BEATRIZ - 23/11/2025 09:14OTROS -
POR: TORRES, DANIELA BEATRIZ - 23/11/2025 10:58

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2025.

Téngase presente lo manifestado, y el domicilio real del Sr. Julio César Cancino conforme se
denuncia. Atento a la documentación arrimada y a lo solicitado, líbrese oficio a la Unidad Fiscal de
Homicidios n° 2 para que informe, en el marco de la causa caratulada Catriel Fabio Granero s/
Homicidio, si el Sr. Julio César Cancinos (DNI 26.981.660) fue la víctima, detallando la fecha del
fallecimiento. EPN

Actuación firmada en fecha 27/11/2025

Certificado digital:
CN=CHELALA Cecilia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27290604481

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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